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JUSTIFICACIÓN 

 
 
 

NOTA DATOS TESTADOS SE ELIMINA FUNDAMENTO MOTIVACIÓN 

1 Nombre Nombre 
completo de una 
persona 

Párrafo 1ro del artículo 116 de la LGTAIP; artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP; artículo 3 fracción IX de la LGPDPPSO; 
Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones 
públicas.. 

El Nombre es un atributo de la personalidad, sirve para 
individualizar a las personas y constituye información 
confidencial concerniente a una persona que puede ser 
identificada o identificable, misma que requiere del 
consentimiento del titular para su difusión, por lo anterior, se 
clasifica como información confidencial. 

2 Firma Autógrafa Inscripción 
manuscrita 

Párrafo 1ro del artículo 116 de la LGTAIP; artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP; artículo 3 fracción IX de la LGPDPPSO; 
Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

La firma es una inscripción manuscrita que indica la 
manifestación de voluntad de una persona realizada con el 
ánimo de obligarse al reconocimiento del contexto del 
escrito en que se estampa, siendo un dato personal que 
constituyen información confidencial concerniente a una 
persona que puede ser identificada o identificable, misma 
que requiere del consentimiento del titular para su difusión. 

3 Cargo 2 palabras Artículo 116 de la LGTAIP; artículo 113 fracción I de la LFTAIP; 
artículo 3 fracción IX de la LGPDPPSO; Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas. 

El cargo del suscriptor del contrato, se considera 
información susceptible de clasificarse como confidencial, 
toda vez que pudiera hacer identificable a una persona 
física; por lo tanto, tal información debe protegerse en 
armonía con los datos personales mencionados en la nota 1 
del presente. 

4 Número de instrumento 
notarial. 

1 cifra Párrafo 1ro y último del Artículo 116 de la LGTAIP; artículo 113 
fracción I y III de la LFTAIP; artículo 3 fracción IX de la 
LGPDPPSO; Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I y 
Cuadragésimo, fracción II de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

Para ampliar la esfera jurídica en cuestión de protección de 
los datos personales que pueden identificar a una persona 
física, es imprescindible estimar como confidencial el 
número de instrumento notarial, ya que si bien es cierto 
dicho dato es público por su propia naturaleza, también lo es 
que puede ser un medio o enlace para identificar el 
documento que contiene datos personales de personas 
físicas que podrían hacer identificable a la persona física de 
quien se protege el cargo, lo anterior, en armonía con la 
clasificación de la información descrita en las Notas 1 y 3. 
En el mismo contexto, la información contenida en el 
instrumento notarial que se clasifica como información 
confidencial podría contener datos concernientes al 
patrimonio de un persona, así como hechos y actos de 
carácter económico, contable, jurídico o administrativo que 
pudieran ser útiles para un competidor es decir, la que 
comprende detalles sobre el manejo del negocio del titular, 
sobre su proceso de toma de decisiones o información que 
pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos 
de administración, políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea 
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